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Delegación Álvaro Obregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.O4g.I6

EN LA ctuoAD DE MÉxtco, DtsrRtro FEDERAL, srENDo LAS 13:15 HRs. DEL Dh 28 DE ocruBRE DE 20'16' sE
ENCUENTRAN REUNtDos EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DrREccróN TÉcNtcA DE LA DtREcctóN GENERAL DE OBRAS Y

DEsARRoLLo URBANo DEL ÓRGANo PoLfTlco ADMINISTRATIVO EN ATVNRO OBREGÓN, UBICADA EN: CALLE 1O ESQ. AV.

cANARto, coL. ToLTECA, c.p.011s0, DELEGAC|óN Ar-vRRo oBREGóN, Los suscRlros, l-lc. ANToNlo cRUz BENIGNo,

JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES; Y EL C. lNG. ARQ. EDGAR ABRAHAM

VILLALoBoS HERNANDEZ, JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ANALISIS.DE COSTOS. Y PRECIOS UNITARIOS;
ADScRtros A LA DTRECCóN éeruEnnr- DE oBRAS y DEsARRoLLo URBANo DEL óRGANo PoLfrtgo ADMINlsrRATlvo EN

Áuvnno oBREGÓN, coN oBJETo DE EMITIR oPINIÓN RESPECTO A LA CONVENIENCIA DE FORMALIZAR UN CONTRATO
DE oBRA PÚBLICA, coNSISTENTE EN: ..TRABAJoS DE REHABILITACIÓN DE LA RED SEGUNDARIA DE AGUA POTABLE DE

6" DE TUBO DE POLIETILENO UBICADA EN AVENIDA TOLUCA ENTRE LAS CALLES FRANCISCO DE LA MAZA Y SAN JUAN
OE LA COLONIA OLIVAR DE LOS PADRES , DENTRO DEL PER|METRO DELEGACIONAL.", CON FUNDAMENTO EN EL
ARTicuLo ¿r pARRnro uLTtMo y 61 pÁRRAFo rERcERo DE LA LEy DE oBRAs púeucls oEL DlsrRlro FEDERAL, AL
TENOR DE LO SIGUIENTE:
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VISTAS

LAS DOCUMENTALES CONSISTENTES EN EL ESTUDIO TÉCNICO-ECONÓMICO CORRESPONDIENTE A LA ADJUDICACIÓN
DrREcrA NúMERo Ao-049-16, pARA DtcTAMtNAR LA ADJUDICACIóN DrREcrA DE LA oBRA púettc¡, coNSrsrENrE EN:
"TRABAJoS DE REHABILITACIÓN DE LA RED SEcUNDARIA oE AGUA PoTABLE DE 6" DE TUBO DE POLIETILENO UBICADA
EN AVENIDA TOLUCA ENTRE LAS CALLES FRANCISCO DE LA MAZA Y SAN JUAN DE LA COLONIA OLIVAR DE LOS
PADRES , DENTRO DEL PERíMETRO DELEGACIONAL,", QUE SIRVE COMO BASE PARA REALIZAR EL CONTRATO DE OBRA
PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO,
COMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 62
PARRAFO PRIMERO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEOERAL.

ANTECEOENTES

LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN ES UN ÓROEruO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL QUE DE MANERA AUTÓNOMA LLEVA A CABO LA ADMINISTRACIÓN DE
LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, TECNICOS Y FINANCIEROS, Y CON BASE EN LOS LINEAMIENTOS JURIDICOS
REALIZA FUNCIONES DE GOBIERNO PARA BRINDAR A LOS HABITANTES DE LAS COLONIAS DE LA DEMARCACIÓN LOS
MEDIOS Y SERVICIOS P['BLICOS A TRAVES DE ACCIONES DE OBRA PÚBLICA.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL
Y SU REGLAMENTO INTERIOR, AL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN POR CONDUCTO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LE CORRESPONDE LA ATENCIÓN Y PRIORIZACIÓN DE LA
DEMANDA CIUDADANA EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO,. CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓITI OE LAS
OBRAS, ASICOMO LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, EJECUoIÓII y coNTRoL DE LA oBRA PÚBLICA.

OUE DENTRO DE LA PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA, LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLfTIco ADMINISTRATIVo EN AivRRo oBREGÓN, TIENE coMo oBJETIVo
REALIZAR LA OBRA PÚBLICA EXISTIENDO LA NECESIDAD DE EJECUTAR LA oBRA PUBLICA A LA QUE SE REFIEREN EL
ARTÍcuLo 23 DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs oEL DrsrRtro FEDERAL; ARTtcuLo 24 lNctso "c;;vtscclóN ¡ ñüüEhAI
3.5 EN LO APLICABLE DE LAS POLÍTICAS AOMINISTRATIVAS, BASEs Y LINEAMIENToS EN MATERIA oE oBRA PÚBLICA,

RESULTANDOS

PRIMERO.. OUE EL ÓRCNNO POLÍTICO ADMINI§TRATIVo EN ALVARo oBREGÓN, HA DISPUE§To ENTRE SUS PLANES DE
GOBIERNO LA CONSTRUCCIÓI.¡, UENTENIMIENTO, CONSERVACIÓru Y rr¡ooenNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAs
coLoNlAs DE LA DELEGnctóru AlvRRo oBREGóN, Lo ANTERToR EN RESpuESTA AL FTRME corr¡pnórur¡so oe-uÁ
PRESENTE ADMINISTRACIÓru OEI GOBIERNo DEL DISTRITo FEDERAL, DE BRINDAR A LoS HABITANTES Los MEDIos Y
SERVICIOS, MISMOS QUE CONSIDERANDO SU CARACTEn oe IrureREs pÚeLIco SE VEN ATENDIDoS n rnnvÉ§ oE r-n
EJECUCIóN DE AcctoNES DE oBRA ptl¡su¡ce EN LAS coLoNtAS euE coNFoRMAN LA DEMARC-A¿ió¡¡, iilÉ§-orcHns
9BR4S fIENDEN A CONSOLIDAR LA ASPIRACIÓN DE LA CIUDADANÍA DE CoNTAR coN LoS SERVIcIoS SÚFIcIENTES DECALIDAO.

@ s Antes de imprlmir, piense en la naturaleza, hagamos cullura de usar papel reciclado.
O¡laoóx
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QUINTO.- OUE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTÍCULO 62 PARRAFO PRIMERO A LA LETRA

DICE:

SUPUESTO"

SEXTO.. QUE EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO EN SU ARTICULO 75-A, QUE A LA LETRA
DICE

SÉPflMO.. QUE EL MONTo ToTAL DE LoS TRABAJoS DE oBRA PÚBLICA, CoNSISTENTES EN "TRABAJOS DE
REHABILITACIÓN DE LA RED SECUNOARIA DE AGUA POTABLE DE 6" DE TUBO DE POLIETILENO UBICADA EN AVENIDA
TOLUCA ENTRE LAS CALLES FRANCISCO DE LA MAZA Y SAN JUAN DE LA COLONIA OLIVAR DE'LOS PAORES , DENTRO
DEL PERíMETRO DELEGACIONAL." QUE PRETENDE REALIZAR, ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $932,618.78 (NOVECIENTOS
TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS 78/100 M.N.); INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y
FUERON PRESUPUESTADOS POR LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ANALISIS DE COSTOS Y PRECIOS
UNITARIOS ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLÍTICO
ADMINISTRATIVO EN AI.VRNO OBREGÓN, TOMANDO COMO BASE EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS
EMITIDO POR LA CORDINACIÓN TECNICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 62 Y 64-8IS FRACCION II DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 75.A
OE SU REGLAMENTO.

OCTAVO.. OUE EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA, CONSISTENTES EN "TRABAJOS DE
REHABILITACIÓN OE LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE DE 6" DE TUBo DE PoLIETILENo UBICADA EN AVENIDA
TOLUCA ENTRE LAS CALLES FRANCTSCO DE LA MAZA y SAN JUAN DE LA COLONTA OLTVAR DE LOS PADRES, OENTRO
OEL PERÍMETRO DELEGACIONAL.,', QUE PRETENDE REALIZAR, No SUPERA EL MoNTo DEFINIDo PARA ADJUoICACIoNEs
DIIIEC?AA EgTA6LECIDO EN EL ARÍICULO 32 DEL DEcRETo DE PREsUPUEsfo oE EGRESoS DEL DISTRITo FEDERALPARA EL EJERCICIO FISCAL 20I6.

NOVENO,. OUE PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA,OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN SE CUENTA CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL2016, AUTORIZADOS POR LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO

CDMX ón
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DELEGAcIoNAL.", TRABAJoS ouE poR sER DE cARAcrERfsrtcAs ESPEC|ALES, REQUIERE DE PERSONAL TÉcNlco
CAPACITADO Y ESPECIALIZADO PARA TAL FIN.

TERcERo.- eUE UNo DE Los pRtNclpALES pRoBLEMAS EN LA DtREcClóN cENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

oef 
-Oncnuo poltrrco Ror'¡lrlrsrR¡rvo EN ALVARo oBREGóN, ES LA cARENcIA DE ELEMENTOS, INSTALACIONES Y

prñsóruái r¿cñrco cnLtFtcADo pRoptos EN LAs uNIDADES ADMTNIsTRATIvAS DE LA DTRECCIóN DE oBRAs, PARA

REALIZAR Los TRABAJot'ó¡-t.Á'óáCÁ-pUeLlcA, coNSrsrENrES EN: "rRABAJos DE REHABlLlrAclóN DE LA RED

SECUNOARIA OE AGUA POTABLE DE 6'' DE TUBO DE POLIETILENO UBICAOA EN AVENIDA TOLUCA ENTRE LAS CALLES

FRANctsco DE LA MAZA y sAN JUAN DE LA coLoNtA oLtvAR DE Los PADRES , DENTRO oeu penf¡¡erno

oÉl_eclClonÁt.", sE Hlce NEcESARto CoNTRATAR LA oBRA puBLrcA A BASE DE PREclos uNlrARlos PoR UNIDAD DE

coNcEpro oe rnnan¡o lenrr,tÑnoo y TtEMPo DETERMTNADo A uN TERCERo, EN TERMIN'OS DEL ART¡cuLos 3"

APARTADo "A. DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; UNA VEZ TERMINADOS LOS LEVANTAMIENTOS

DE NECESIDADES Y PRESUpuesTRcIÓru DE LOS TRABAJOS RESPECTIVOS, PARA CONTAR CON EL PRESUPUESTO BASE

DE REFERENCIA DE Los MIsMoS, A LoS QUE SE REFIERE EL ARTICULO 23 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO

eeoeñni 7§Eócio-¡¡lóe rÁs póltrrcAs ÁDMtNtsrRArvAS, BASES y LrNEAMIENros EN MATERTA DE oBRA PúBLlcA.

cuARro.- ouE AL REALIzAR uNA LtctrActó¡{ púaLrcR NACToNAL o UNA LtctrActóN PoR lNVlrAclÓN RESTRINGIDA A

CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES, TIENE EL INCONVENIENTE DEL TIEMPO QUE SE TIENE QUE ESPERAR PARA

cuBRtR Los plAzos DE LEy DESDE LA coNVocAToRtA y/ó rruvttRclóru HAsrA EL FALLo DE LlclrAclÓN.

DE ACUERDo coN Lo ANTERIoR, REALIZAR UN PROCESO DE LICITACIÓN, GENERAR|A UN TIEMPO MAYOR AL DEL
pRocESo DE coNrRATncróN pon Ro¡uorcnoóN DrREcrA, coN ReuctóN AL MoNTo forAL oE Los TRABAJoS DE

oenR púeu¡cR.

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANOO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.p. O.l 1SO
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DICTAMEN DE ADJUDICAGIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN olREcTA NÚMERo AD.049.16

DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2016, MEDIANTE OFICIO DE AUToRIZACIÓN NÚMERo , EMITIDo PoR LA
suBsEcRETARh DE EGRESoS DE LA sEcRETARh DE FTNANZAS DEL DtsrRtro FEDERAL y poR LA olireccló¡¡ 

-cgÑenÁl

DE ADMlNlsrRAclÓN oel óRcnxo PoLfTrco ADMrNrsrRATrvo EN AuvnRo oBREGóN MEDTANTE oFtcto r.¡úueno , oe
FECHA , DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 23 DE LA LEY DE oBRAS PUBLICAS DEL DISTRITo
FEDERAL.

DECIMO.- QUE EL OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN oIRECTA NÚMERo AD.049.16, Lo
coNsrlruYE LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS DE oBRA puBLtcA coNstsrENTES EN: ,,TRABAJoS DE nexleLlrrlóiéñ
DE LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE DE 6" DE TUBO DE POLIETILENO UBICADA EN AVENIDA TOLUCA ENTRE
LAS CALLES FRANCISCO DE L.A MAZA Y SAN JUAN DE LA COLONIA OLIVAR DE LOS PADRES , DENTRO DEL PERÍMETRO
DELEGACIONAL,", DE CONFORMIDAD CON LOS TERMINoS DE REFERENCIA coN SUS REsPEcÍvoS ALoANCES; MoDELo
DE CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO
DETERMINADO; cATALoco DE coNcEpros coN cANIDADES; REeuERtDAS pARA LÁ eLecuCó¡¡ DE Los TRABAJoS DE
OBRA PUBLICA.

oEclMo PRIMERo.- QUE LA DlREcclóN TÉcNtcA DE LA DrREcctóN GENERAL DE oBRAs y DESARRoLLo uRBANo DEL
ÓRGANo PoLfrlco ADMlNlsrRArtvo EN ALvRRo oBREGóN, rÑpoÑo n uc co¡¡in1Lonh l¡.¡renñn Éñ ÁrvÁnóoBREGóN LAS FEcHAS. oe eursró¡r DE LA rNvrÁóroñ Á'Ln.peñsóNÁ rtbróÁ'ó"rü¿i;i; 'ijÉ-eñrne6n"ó'E'iX
pnoposlctó¡¡; DE EMtstóN DEL DTcTAMEN DE ADJUDTcÁóroru; oe elr¿rsiéñ óE oFióió óe'Áéióñlic¡0ru oÉ CóñrnÁio, vDE CELEBRACtót¡ oEL coNrRAro, DENTRo DEL pRocEDrMrENro oe coñin¡rÁil-éñ póü;iúorcÁóó¡¡ó'ínÉciÁio-
049-16, PARA LA FoRMALlzAclóN oEL coNTRATo EN LA MoDALIDAD DE pREctos uNtTARtos poR uNtDAD DE coNcEpToDE TRABAJO TERMINADO Y _TrEMpo DETERMINADo, DE Los TRABAJoS oe oaRÁ 

-púal_icn 
corusrsrENTES EN:

"TRABAJOS DE REHABlLlrncló¡l oe LA RED SEcUNDARIA DE AGUA poieale DE 6" DE TUBo DE poLtETtLENo uBtcAoAEN AVENIDA TOLUCA ENTRE LAS CALLES FRANCISCO DE LA MAZA Y SAN JUAN DE LA COLONIA OLIVAR DE LOSPADRES ' DENTRO DEL PERIMETRO DELEGAcIoNAL.." DE coNFoRMrono cor.l Lo EsrABLEctDo Eñ'Ei ÁRTfóüió;ióÉLA LEy DE oBRAS púettcRs DEL DlsrRtro FEDERAL.

DEclMo SEGUNDO.- QUE LA secRernRh DE oBRAs y sERvrcros DEL DtsrRlro FEDERAL coMo MAxtMoREPRESENTANTE DEL sEcroR DEL coNJUNTO DE DEPENDENctAs, óncn¡¡os DESCoNcENTRADo§, DELEGACtoNES yENTIDADES DE LA ADMlNlsrRAclÓN RuaucR DEL DtsrRtro reoenat- oue nenLlá¡.¡ oain iúeuón, FúBiicé-eñiuPORTAL DE INTERNET m neuc¡ór.,¡ DE PERSoNAs rtslcÁ§ i uónÁl'e§ Ñscnlrns EN EL REGtsr.Ro DE coNcuRSANTESAL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, LA CUAL SE ACTUALIZA MENSUALMENTE.

DEclMo rERcERo.- QUE DE ACUERDO coN LA Rel-ectó¡,t DE pERSoNAs rlslcRs y MoRALES, tNScRtrAS EN ELREGlsrRo DE CONCURSANTES AL Dh 31 DE DtctEMBRE DE 2o1s y sus AcTuALrznoorues, sE coNsrDERó n lnPERSONA MORAL DENOMINAOA DESARROLLADORA DE PNbiEC_rOS V OENN CiVIi, il.'óE'¿:üi, ÉóR CCJÑiAi'óOÑ CiREGlsrRo NIJMERO GDF-sos-7608, rt¡¡suÁ ouiporerucnt-n¡rñie Íieñe L¡, postBtLtDAD DE pARTtclpAR EN uN EVENTo
9,91{q!ls¡!'-Y4-sE4 PoR LlclrAclót¡ pueL¡cl, poñ rÑvrrÁcói'r nisiñrrucroA o ADJUDrcAcroN DrREcrA EN LA oBRAPUBLICA QUE OONTRATA LA ADMlNtsrnnclóÑ púaL¡cÁ oe1-oisrnrr6 FEDERAL poR DrspoNER DE LA cApAcrDADtÉcN tcn, LEGAL, Ft NANctERA y Rotvl r¡lslRRtvn.

DECIMO cuARTo" ouE LA otRecclÓrrl GENERAL DE OBRAS Y DESARRoLLo uRBANo DEL óRcANo polflcoADMlNrsrRATlvo EN ALVARO oeRecól'J, n¡eotÁÑiebñcro ñuii¡eno otolocooulr 844t2016, DE FEcHA 24 DE ocruBREDE 2016, l¡¡v¡ró I LA coNTRATlsre oeélnnoLLADoRA oe pnoyecrbd v oane crvrL, s.A. DE c.v. DE NAcToNALTDAD
YELI-C¡|I,¡ PRESENTAR PRoPUESTA, DENTRo DEL pRocEDtMtENTo oe cor.¡rnereé-óñ'-pbÁ no¡uotcActóN DtREcrANUMERO AD'049-16, PARA LA Ro¡uolcnclóN DEL coNTRATo EN r-n urbóÁuonD DE pREcros uNlTARros poR uNTDAD DEcoNcEPTo DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADo, pnÁÁ u e.lEcuc¡óN DE t-os TRABAJos DE oBRApÚeuca coNSlsrENrES EN "TRABA¡os oineiraririióiiiñ-iÉ Li'álo sEcuNDARTA DE AGUA porABLE DE 6,,DETUBo DE POLIETILENO uBlcADA er'¡ lve¡¡loÁ ior-ucn ENTRE raé óliiis FRANctsco DE LA MAZA y sAN JUAN DE LAcoLoNlA oLlvAR oE Los PADRES , oe¡lrio oeI pEñ¡i¡Eiriiii¡EiÉe-ÁciiiNAL." coN FEoHA DE rNrcro DE ros TRABAJosel ole or DE NoVIEMBRE DE 2ol6 Y recnÁ oe-reCüiñÁCro[ei-o-rÁiiiDE NovTEMBRE DE 2016. coN uN pERfoDo DEe¡ecucróru og go olRs NATURALES. LL ur^ ev

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOSCalle Canario esq. Caile iO,.C_ot. Totteca rrlei¡"" ó.1],-C.p. o11sO
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DECIMO CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO e¡¡ el RRtfcuto 64-Bts FRAcctóru t oe LA LEy DE
24 DE OCTUBRE

TERMINos

QUE DE

DE CONCEPTOS
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DE DESIGNAc¡Óru oeu
VITAE DEL

DIcTAMEN oE ADJUDlclclÓt'¡ DlREcrA
pRocEDtMrENTo DE coNTRATAcI-OlÉoC Áo¡uotcectót¡ DlREcrA NÚrueno AD-04s-1 6

DECTMO SEXTO.- CON FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2016, EL CONTRATISTA'DESARROLLAOORA DE PROYECTOS Y OBRA

crvrL, s.A. oE c.v., oró-nespuesrn nnn¡¡nliÁÁ-i.i-rñvrrÁcioñ-rie PRESENTAR su PROPUESTA DENTRO DEL

pRocEDrMrENro DE coNrRnrRcróN pon noruoi8n?r5ñ ürnióil ñirMERo ró-o¿s-ts, REM,TIEND. su pRopostctót'l

'ARA 
REALIZAn r-OS In¡AAJOS DE OBRA pUeUlCá óONSISTENTES er'¡:atnlsAJOs rie neneslLlrnctÓH DE LA REo

sEcuNDARTA DE AGUA porABLE DE 6" oE ruaoóÉ pólreir-Elo uBrcADA EN AvEN|DA ToLUcA ENTRE LAs CALLES

FRANctsco DE LA MAZA y sAN JUAN oe i¡ioloNlA oLlvAR ol'Lo§'PhDÁES , DENTRS oel peRimerno

DELEGAcToNAL.,, coN uN lMpoRTE oe $ao¡,sei.zi[otnocre-ru^r-o^s-TfEs MIL NovEclENTos ocHENTA Y uN PEsos

71lioo M.N.) MAs LA cnruiioÁó ór $rza,s¡z.oi tci'eÑrb VeiNrocxo rvltl selscleNros TREINTA Y SIETE PEsos 07/100

M.N.) ouE coRRESpoNDe Ái r¡¡puebro'nr- vnr-oñ ÁdñeoÁoo, cn¡¡rloeoe§ QUE suMADAS DAN uN IMPORTE TorAL DE

$932,618.78 (Hovecrenros rderxrn y Dos MrL seiócreñio§ oiecrocxo pesos 7alioo M'N.) coN.FECHA DE lNlclo EL 01

DE NovTEMBRE DE 2016 VlEc¡rÁ DE rERMrNAcroñ Elio oE HovTEMBRE be zois,óoÑ uÑ pÉnlooo oe E¡ecuclÓN DE 30

olRs ¡.¡RtuRRtEs.

DECIMO SEPNMO.. QUE EL ÓNCNruO POUITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN' EN CUMPLIMIENTO A LO

DrspuESTo EN EL ARTrcuLo 48 DEL necr-e¡¡eruío oE r-n lev D.E oBRAs püáLicÁs-oeL DtsrRtro FEDERAL' soutclró el
ESruDro rÉcNrco_Ecoruóvrco ouE coMpRErotlü?fipó-¡r.[¡¡lrsré-óe1nur-eoo, Ev*uncrór.¡ cuANrrArvA y

eveuuRcrór.¡ cunlrrnrrvÁ oe u pnoposrcroru-phEseruinon oÉNrRo iiEipáoceoluieuro QE coNTRATectÓru pon

Ro¡uolcnclóN DIRECTA NÚt'¡eno AD'049'1 6.

CAPACIOAD LEGAL: EL CONTRATISTA DESARROLLADORA DE PROYECTOS Y OBRA CIVIL' S'A' OE C'V" DEMUESTRA OUE

cuENTA coN LA cApAcrDAD LEGAL REeuEnron póñü-órñEccióN éENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLO URBANO' coN

BASE EN: ,,r.- LA ..NSTANCTA DE REGrsrRo oe coñcúnsÁñie; z.- EL AcrA coNsTtrurlvA QUE ACREDITA QUE ES UNA

'ERSoNA 
MoRAL DE NAoToNALTDAD MEXrcArun ioue e§rn cbNsrlruloÁ cburon¡¡E A LAs LEYES DE LA nEpÚeulcR

MEXI.ANA E INS.RITA É¡í.ei-ñiéróiáó-HuaIicó-óIr.n pnopIeDAD Y DE CoMERCIO; 3.- PODER NOTARIAL DEL

REpRESENTANTE LEGAL, coN LAS FAouLTADES tgoÁr-ts ExpREsAs PARA coMPRoMETER Y CONTRATAR A NOMBRE

DE LA EM'RE5A; ¿.- rDeñn-F'íónéréru órrcrnr vrce-ñi-É óóñ Foroénnrt¡, DE LA eERSoNA QUE FIRMA LA PRoPUESTA Y

QUIEN FIRMAnI Er coÑin;\ió; ;; ó¿óiJü ói riÉorsÍñó reoen[ DE CoNTRIBUYENTES, QUE ACREDITA QUE ESTA

rNscRrro coMo ooNTRTBUyENTE ANTE LA secneinntn oe xÁcrEruon v cnÉomo pÚst-lco; 6.- REGlsrRo ANTE EL lMss;

Y 7.. REGISTRO ANTE EL INFONAVIT.

CAPACIDAD rÉCr.¡¡CI Y EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA DESARROLLADORA OE PROYECTOS Y OBRA CIVIL' S'A' DE C'V"

DEMUESTRA euE cuENTA coN LA cApActDAD TÉcNtcA REQUERIDA PoR LA otRecclÓH GENERAL DE OBRAS Y

DESARRoLLo uRBANo, coN BASE EN: 1.- Ln cóNsraÑctR oe Reotsrno óe-óqÑi'¡¡¡UEi.?' LA MANIFESTACIÓN

ESCRTTA DE coNocER EL coNTENrDo v cor¡pióüeieásE Á npltcRn uA LEY oe oqneg ¡'-úBLlcAS DEL DlsrRlro

FEDERAL, su REGLAMENTo, LAS poL[TrcAS novrñrsrñnirvAs, BASEs v ulÑEnl¡leuros EN MATERIA DE OBRA pÚaLtcA,

LAS EspEcrFrcACroNES pARrcuLAREs orr- pnóiecio, lns ¡.¡on¡¡es-óá Cóñsráúctlóru óe ue Rot'¡lt'¡lsrRlclót'l
puBLrcA DEL DrsrRrro ;Éilúi, ÉL-óooréo rlscnl oel orsrnrro FEDERAL, LA NORMAT|VIDAD EN MATERIA oE

RESIouos sóLtDos DE LA tNDUSTRIA DE un corubr-nuCcrOÑ ioen¡ns ruonrr¡nrlvtbAD APLICABLE; 3'- Los IÉFrylry9s-?F
REFERENSTA DE Los rnneÁtos; 4.- Los pnoenn¡¡Áé cnLENDARIzADo QUTNCENAL coN cANTIDADES Y MoNTos DEL

MANEJo DE REStDUos sót-loos DE LA EJEcucloÑ óE-io§ ráÁan¡os; v s'- los PRoGRAMAS DE EJEcuclÓN DE Los

iltü;óé.o;óÉÁÁ pueLrcA coN oANTDADES i r,¡oruros,.ooNDE ESTABLEcE FECHA DE lNlclo DE Los TRABAJOS EL

DIA oi oE NovtEMBRE DE 2016 y FEcHA oE reaürÑectóru el 30 DE NovIEMBRE DE 2016, coN uN PERloDo DE

ÉjÉcr,jc-lo¡l be ¡;-ófAS NATuRALES; stENDo FAcIBLE DE REALIzAR poR EL coNTRATtsrA, ASEGURANDO DE ESTA

üÁ-ru-inÁ1u-ohónño iolilco novlrrursrRATtvo eru AwRno oeneoóN, LA e¡ecuclóN DE Los TRABAJoS EN EL

PERIODO Y PLAZO SOLICITADO.

EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA OESARROLLAOORA DE PROYECTOS Y OBRA CIVIL, S.A. DE C.V.' DEMUESTRA OUE
óÚeÑiÁcoN Ia exeÉnIeNcIA REQUERIDA PoR LA DIRECCIÓN GERERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE
EN: 1 CURRICULUM DE LA EMPRESA; 2.. CUNRICUUUM VITAE DEL PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL, ADMINISTRATIVO
Y TEcNIco PRoPUESTo PARA LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS; 3.- CARTA DE ooNoCIMIENTO DEL MODELO DE
CONTRATO Y DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE LOS TRABAJOS; 4.- ESCRITO
REPRESENTANTC TÉCNICO DE LA EJEcUcIÓN DE Los TRABAJoS; Y 5.- cÉouu PRoFESIoNAL Y
REpRESENTATTe ¡Écr.lrco DE LA EJEcuclóru oe Los rRABAJos.

@ @s Ant6F do imprimir. piense 6n la naturaleza, hagamos cullura deusar papel rec¡clado.
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LA

DIcTAMEN DE ADJUDlclclÓt'l DlREcrA
pRocEDrMrENTo DE coNTRATAc¡OfpoC Áo.luorceclóx otnecre ¡lÚueno AD-049-1 6

CAPACIDAD ECONÓTVUCI: LA CAPACIDAO ECO¡IÓVICA DEL CONTRATISTA DESARROLLADORA DE PROYECTOS Y OBRA

crvrL, s.A. DE c.v., se otrenurxA coN rn pnópbsrcroÑ ecor.routcA PRESENTADA E INTEGRADA PoR: 1'- EL

pRESUpuESTo DE Los TRABAJos coN BASE r¡¡ er- Cnrnr-oco DE coNcEPros; 2'' !o-s P¡F919-6. coN Los coNcEPTos

coRRESpoNDEN A Los DEL TABULADon cruenÁ[ óE pnrcros ur.rrrnnros, eüiroo iqtlA-s-E-cRerRnh DE OBRAS Y

sERvtctos; D6NDE ra pnopúásre cnnÁlrirzl'Ll-curr¡pLrr,¡rENTo DE lob rÉnut¡.los DE REFERENCIA DE LA oBRA

púBLrcA, y DoNDE er- rupóniióE ú páopuesrn sE iÑcÚENTRA DENTRo DEL RANGO DEL MERCADo Y DENTRO DE

ros LIMTTES EsrABLEcrDos EN EL RRrlcur-o ¡z iier-beóiero DE pRESUPUESTo DE EGRESOS DEL DlsrRlro FEDERAL'

púeltcnoo ex m CnceiÁ oilclnr- DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERclclo 2016'

CAPACIDAD FINANGIERA: EL CONTRATISTA DE§ARROLLADORA DE PROYECTOS Y OBRA CIVIL' S'A' DE C'V" DEMUESTRA

euE cuENTA coN LA cÁpncrónó erñnrucreR¡ neoGnróÁ poR LA otnecclótl GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLO

URBANO, CON BASE eru,'i'.- ü óóuSiÁÑCrn Oe neorSrno DE C6NSURSANTE; 2.- LA oECLARACtÓru rtsceL ANUAL CoN

sus ANExos, coanespóruóieNrré Ál-penrooó-iñüeórnro ANTERToR; g.- ms DEc-L¡ry\cl.oNES PARoIALES DEL

EJERC'C'O 2016 A LA FECHA DE PRESENTnCIóÑ oE ln pnopuesrA; ¿'-LoS ESTADOS oe poSlCtÓt'l FINANCIERA'

AUDITADOS POR CONTADOn pueuco exrenruo;-á'' r-n c?our-n pnoresioNnr oEL CONTADOR puallco EXTERNO; 6'' EL

oFrcro DE AUT.RTZACTóN y REGrsrRo 
'TGENTE 

óÉicóñí,ioAn ÉúaLrcó Exrenruo e¡¡ LA sEcRErARh oe nRcteNoR v

cRÉDtro ptileLlco ASÍcoMo, LA coNSTANcn or-ürr¡pull¡ieruro oe m ¡lbñrr¡n DE EDUcAclÓN coNTINUA 2015' ANTE EL

coLEGro o ASocrAcróN A LA euE pERTENEzcA?. eL e§cñro oe pnorr¡ócróN EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA

DE DEC'R 
'ERDAD 

HA cuMpLrDo EN DEBTDA roáüiióñ-üó oeLrcÁóróñÉ§rrs-cnlE§ eñ rÉnvlruos oel RRtlculo st

sEGUNDo pÁRRAFo DE LA LEy DE pRESUpuEsró i óÁsro EFtctENTE DEL DlsrRlro FEDERAL, coRRESPoNDIENTES A

los tJlrvos 5 EJERcrcros FTs6ALES; a.- Er- Esb-ario eñ Ei oue n¡nrurrietrÁ BAJo PRoTESTA DE DEoIR VERDAD, QUE

EN cAso DE sER FAVoREcTDo coN LA noruorcÁól'éñ óercorfunnro oeGio DE LA ADJUDIOAOIóN, PRESENTARA A LA

FE.HA DE FrRMA DEL coNTRATo LA coprA srvpLEóelÁ-cóñsrANcrA or ño noeuoos DE LAS coNTRlBUcloNES QUE

LE ApLrcAN EN ApEGo A Lo DrspuESTo poR r-osTnltcür-ó§ si r¡ycrso-H; pÁnnÁró rencERo Y 6s DEL cóoloo FlscAL

DEL DrsrRrro FEDERAL, A LA JEFATURn oe uNroÁ'o'orpÁñiÁr'¡eNTAL oE coNcuRsos coNTRATos Y ESTIMACIONES'

CAPACIDAOADMINISTRATIVA:ELCONTRATISTADESARROLLADORADEPROYECTOSYOBRACIVIL'S'A'DEC'V"
DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD ROIr,TIÑLSTNRTIVA REQUERIDA POR LA OINCCCIÓru GENERAL DE OBRAS Y

DESARR9LLo uRBANo, coN BASE EN; 1.- EL esCiiio en¡o pRoresrRoe oecln VERDAD, DE ouE CUENTA coN LA

ESTRUCTURA ADMINrsrRATrvA NEcESARTn pnnÁ-óüüplrn-§ar¡srncronrÁH¡erure coN LAS oBLlcACloNES DERIVADAS

DEL coNTRATo DE .BRA púagca; z.- el esóhrró aAJo-inorEsrn óe otclR vEnoRD QUE su REPRESENTANTE

cuENTA coN FACULTADES suFrcrErures plu óórr¡pñol'¡erER A su nepnesÑrnDA; 3.- EL ESCRlro SEÑALANDO EL

DoMrcrLro uBrcADo EN EL DrsrRrro FEDERAL v"iÉieióñó § Éaqo^tn y REctBtR ToDo rtpo DE NortFtcAcloNES Y

DocuMENTos euE DERTvEN DE Los Acros oeu pnoceor¡¡rLñro DE coNTRATnclót't v' EN su cASo, DEL coNTRATo

RESpEcrvo, MrsMo oue §iñrnÁ-innÁ pnÁcrlónn r-n§ uo_rncncroNEs. Ru¡¡ uRs oe cRRAcreR PERSoNAL, LAS ouE

SURTTRAN ToDoS SUS EFEcroS LEGALES ¡¡rEuiáÁs ÑósLnÁLioÍCo óisrrr'rro; 4'- EL coMPR6BANTE DE DoMlClLlo A

N.MBRE DE LA pERsor.r-Á?TsréÁ o ñüóñ sotrii' i ñ óiq+$gioñ Escnrrn án¡o pnoresrA DE DECIR VERDAD DE

No EN..NTRARSE EN ALGUNo DE Los supueóibó'our esreeLece el nniiculo áz oe LA LEY DE OBRAS púgltcRs

DEL DrsrRrro FEDERAL; 6.- LA oARTA oe córuóór¡¡ilruio oeu ¡¡ooer-o oe-colrrnnro Y DE Los rÉRutNos oe

REFEREN6TA DE LA 9BRA púelrcn; z.- r'¡nulrÉóinóióÑ aAJo PRoTESTA oE DECIR VERDAD, ouE EN cASo DE sER

FAVoREcTDo coN LA ADJUDTcAcTóru oer coÑinÁró óaJEro DE LA ulcltlctóu, REALIZARA EL TRAMITE DE LA

DE.LARAToRTA DE cuMpLrMrENTo nrr¡ereNrnl,'Ár.rié tn secnETARrA DEL MEDto AMBTENTE DEL DlsrRlro FEDERAL'

DEB|ENDo NolFtcARLo A LA DtREcctoN oe oeiáÁéi v é - rr,rer.rlrqs-rectóNl aR¡o PRoTESTA DE DECIR VERDAD' QUE EN

cASo DE sER FAVoREcTDo coN LA ADJUDTcAcióñ'oeutcoNTRATo oeJEió oiü urclrnclór.r, ReRtlzRRA el rnA¡¡tre

DEL pLAN DE MANEJo DE RESTDUos solroos, Áñiim §ecnernntA DEL MEDIo AMBIENTE DEL DlsrRlro FEDERAL'

DEBIENDO NOTIFICARLO A LA DIRECCION DE OBRAS.

POR LO QUE HABIENDO SATISFECHO LAS CONDICIONES REQUERIDAS Y ASEGURANDO LAS MEJORES CONDICIONES

posrBLES EN cuANTo A pRECro, cALTDAD, r¡runñcÁürexro i ñrr,rls clRcuNSTANclAS PERTINENTES Y GARANTIZAR

sATTsFAcToRTAMENTE EL cuMpLrMrENTo DE r-¡d óelrcncroNEs RESPEcrlvAS, LA coNTRATlsrA DESARROLLADORA

DE pRoyEcros y oBRA crvrL, s.A. DE c.v., óeruúE§rán CoNTAR coñ-cÁpnóroAD LEGAL, rÉcNlcR, ecor'¡ó¡r¡tcR v

ADMrNtsrRATlvn, eoerr¡Áb or cb¡¡rnn co¡t souüexcrA FTNANctERA PARA DAR RESPUESTA INMEDIATA AL lNlclo DE Los

TRABAJos oE oBRA pubüóÁoue eu OñéÁr.lb polirróo Áorr¡rNrsrRAIVo er.¡ At-vRRo oaRecÓN, PoR coNDucro DE LA

otnecctóN GENERAL DE oBRAs Y DESARRoLLo uRBANo, REQUIERE.

DÉctMo NovENo.- DE ACUERDo coN roDo Lo ANTERToRMENTE sEñALADo, sE DETERMINó ouE LA PRoPoslclÓN

ctuDAD oE t'tÉxtco GOBTERNO DltE(]ACION^.L r0l5 . 201I

PRESENTADA POR EL CONTRATISTA DESARROLLADORA DE PROYECTOS Y OBRA G¡VIL, S.A. DE C.V., DENTRO
pRocEDrMtENTo DE coNTReucróN poR ADJUDrcnclóN olnEcm Nún¡eRo AD-0,r9-16, sE AJUSTA A ToDos Y CADA
DE LOS REQUISIToS soLIcITADos PoR LA olnecclÓ¡¡ GENERAL DE oBRAS Y DESARROLLO

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01 150

fel. 5276 6728
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c.oBrÉRñO DlrEGAC|ONAl. r0l5 - 20,l8

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

PRoGEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN POR ADJUDICAGIÓN DIRECTA NÚMERO AD-049.16

REALIZAoIÓN DE LoS TRABAJoS DE oBRA PUBLICA, MISMOS QUE PERMITEN GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL

cuMpLtMtENTo DE LAS METAS EN TtEMpo y ióhüA Áéicóüo-óÁñ coNrlNuloeo A Los sERvlclos PÚBLlcos Y

FUNCIoNES ENoOMENDADAS A LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES

coNFERtDAs EN LEy, poR Lo ouE DE coNFoRMIDAD coN Lo D|SPUEST0EN Los ARTfcuLos 134 DE LA coNsTlruclÓN
poLÍTrcA DE Los EsrADos uNrDos MExrcANoó; lniiótiros-s; e-pnninoo A DE LA LEY DE oBRAs púsllcrs oet
DrsrRrro FEDERAL, s, 23,24 AeARTADo c¡, t'r, íi iñÁccréñ-l iNctso A), 61 Y 62 DE LA lFY-DE-oB¡ls- P-ú^+]9lq ?Ef
DtsrRtro FEDERAL;48 y'7s-A, DE su REGIAMENTo; ARTfcuLo 32 DEL btcnero DE PRESUPUESTO DE EGRESoS DEL

DtsrRtro FEDERAL pARA EL EJERctcto FrscAL ioro, se EMtrE LA oPtNlóN FAVoRABLE PARA LA CONTRATACIÓN PoR

Áo¡úóicncrOru-olneCrn DE Los TRABAJos oBRA púBucA oBJETo DEL PRESENTE DlcrAMEN.

CONSIDERANDOS

pRrMERo,- euE EL pRESENTE D¡6TAMEN TTENE poR oBJETo optNAR DE MANERA oBJETIVA sgFRE LA ADJUDIOACIÓN

DrREcrA DE Los rneeAJó§óe-ódil'puBiñn,-Cox§rsrrg!-s !l.1rrn1an.¡o9..9_e- REHA.BtLrrAclóN DE LA RED

sEcuNoARrA DE AGUA porABLE DE G" DE TUBo bE polrerruero uBrcADA EN AVENTDA ToLUcA ENTRE LAs CALLES

FRANcrsco DE LA MAZA y sAN JuAN oE [l cor-o¡r¡l oLtvAR ol r-ós PADREs , DEñrRo oel peRíuerno

DELEGAcIoNAL.,, euE stRVE coMo FUNDAMENTo pARA REALIZAR EL coNTRATo DE oanR pÚaucA A BASE DE

PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO' COMO PARTE DEL

pRocEDrMrENTo DE coNrRArAcróN pon no¡uóróÁcror.r oneciÁ, rur.roÁr'¡eñiÁñóose eru cRlreRlos oe eco¡¡otr¡fR,

EiIóÁóin, erIcIerucrn, IMPARCIALIDAo y Hor'rnnóe2, óe ¡¡n¡Irnn QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL

óHéÁñó póiiirco ÁóMiñisinnivo?r.r ÁaüÁáóóGñlcoñ oE coNFoRMTDAD coN Los rRtlcut-os 61 Y 62 PARRAFo

pRtMERo DE LA LEY DE oBRAS pÚaucRs DEL DlsrRlro FEDERAL.

sEGUNoo,. euE EL óRcnNo polflco ADMINrsrRATrvo EN Alvnno o.BReoÓN, PoR coNDucro DE LA olnecctÓt'i

GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, Er.r iedulruos DE Lo DISPUESTO EN et nnrlcul-o ltz rRRcclÓn ltl oel
EsrAruro DE GoBtERNo DEL DlsrRlro rroennl;'ÁnJióÜrós á, lo rnnccloN l' 11' 37.Y 3s DE-!A lrv oRGANtcA DE LA

ADM¡NtsrRActóN puBLrcA DEL DrsrRrro rroeñXL;'nñrtóÚIo'tio, tzt, rzz rRnccló¡!-l1,i-22- Bls FRACCIÓN c, 123

FRAccróN v y 126 DEL REGLAMENTo rNrERroR ii'r rn Áór'¡'iñrsrüóroñ prirá[rcn DEL DtsrRtro FEDERAL, Asf coMo Lo

ESTABLEoTDo EN EL MANUAL DE oRGANrzAcróu"tei ónZÁño lóriiño nór,¡rusrRATtvo e¡¡ ÁlvRno oBREcóN, TIENE

coMpETENcrA y ESTA LEGALMENTE rRculrnoÁ pARA cELEBRAR coNTRATos DE oBRAs púeLlcRs Y sERvlclos

RELACToNADos cor.r m§btiü§ÉuelrcÁ§, Coñ uns pensor.rls rfstcns Y MoRALES, A FIN DE REALIZAR EN FORMA

ADECUADA SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERcERo.- Los ouE EN ESTE Acro TNTERVTENEN MANTFTESTAN euE LA.ADJUDtcActóN otRectR, sE HACE coN BASE EN

Ér ÉéÍúóio-ietñico-ecóño¡¡róo, oue co¡¡pnrÑór; Ln nevls¡óu, Rr'¡Allsrs DETALLADo, EvnluRctÓt'l cuANrlrArlvA Y

EVALUACTóN cunurnrriÁ oi le-i,ñóFó§cioN-pneber.¡rADA DENTRo DEL pRocEDtMtENTO DE coNTRATnctÓN poR

Ro.luotcRctóN DtREcrA NÚMERo AD-049'l 6.

cUARTo.. LA DIRECCIÓN TecruIcn ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL

óáCÁñó póLtlóo Áórr¡rñrsinÁiúo rñ ¡,1vnno osneoóN, roMANDo EN cuENrA el oÉclrr¡o NovENo RESULTANDo Y

iuñóÁ¡¡er'rÍÁñoose-er..r Los cRtrERtos DE rncrer.¡crn,'EFtcActA, eco¡¡ol¡lR, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE

ASEGUREN LAS MEJoRES coNDrcroNES pnnn ÉL báCÁño poitrcó Áol'rtr.¡rsrinrvo EN Alvnno oeREoóN, optl',lR

FAVoRABLEMENTE ouE LA pRoposrcróN pReseNtADA EN EL pRocEDrMrENTo DE coxrR¡rRclóN PoR ADJUDtcectÓN

olilrtin ñürvrEno ap-o+s-to, poR EL coNTRATtsrA DEsARRoLLAooRA DE PRoYEcros Y oBRA clvlL, s.A. DE c.v., ES

soLVENTE pARA LA e¡EóUcié¡r-be-r_os TRABAJos DE oBRA pualrcR, coNSrsrENTES EN: "TRABAJOS DE

ñÉTIÁEILIi¡cioÑ oe Ln neo sEoUNDARIA DE AGUA PoTABLE DE 6" DE TUBO DE POLIETILENO UBICADA EN AVENIDA

TOLUCA ENTRE LAS CALLES FRANCISCO DE LA MAZAY SAN JUAN DE LA COLONIA OLIVAR DE LOS PADRES ' DENTRO

óer peniüeitó óelEtactoNAL.,, y AsEGURA us ue¡onEs coNDtctoNES DE coNTRATnctóru rN cuANTo A PREClo,

CALIDAD, FtNANCtAMtENTO, OPORTUNIORO y OEri¡ÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES.

eurNTo: euE LA pREFERENCTA euE sE EJERCE coN EL pRocEDrMrENTo DE CONTRATACIóN PoR ADJUDICACIóN

DtCióiÁ ñúüeno no-ols-ie, Es rÁclele oe conronn¡rDAD coN Los ARTfcuLos 62 DE LA LEY DE oBRAS PUBLICAS

DEL DrsrRrro FEDERAL y 75-A DE su REGLAtvEñro, v pRocEDENTE r¡l ru¡lclóN DE Los cRlrERlos oe eco¡loufn,
EFICACIA. EFICIENCIA. IMPARCIALIDAO Y HONRADEZ, DE MANERA OUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL
ónéAñó'prbr-Trlco nbur¡.ilsrnaTlvo EN ALVARo oBREGóN, pREvrsros EN EL ARTlcuLo 61 DE LA LEY DE oBRAs
PTJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA.

A.. CRITERIO
GENERAL DE
ACTIVIDADES

OE EFIGIENCIA: EL ÓRGANO POIITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN ¡ TR,qVES OE U OINCCCIÓI.¡
OBRAS Y DESARROLLO URBANO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS
pRoGRAMADAS, CoNTRATA DIRECTAMENTE A LAs pERsoNAs pfslcas o

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Catte 10, Cot. Tolteca Méx¡co D.F., C.p. 011S0

Tet. 5276 6728
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Delegación Alvaro Obregón

Jefatura Delegacional
Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

DELEGACIONAI.'015. 20I8

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.049.16

CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS. ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR
EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y FUNCIONES
ENCoMENDAoAS A LA oeIEcnc|Ó¡¡ AIvRno oBREGÓN DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY,
CON EL COSTO MÍNIMO Y EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS.

CON LA ADJUDICACIÓN DIRECTA AGII Y OPORTUNA DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS
POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARRoLLo URBANo, ESTARÁ EN coNDIcIoNEs DE PoDER EJEoUTAR A TRAVÉS DE UN TERCERO LOS TRABAJOS DE
LA oBRA puBLtcA coRREspoNDtENTEs, DoNDE EL TERCERo sERA supERVrsADo poR LA REsroENctA DE suPERVtstóN
A cARGo DE UNA DE tAS UNIDADES ADMTNTSTRATTvAS DE LA DtREccróN DE oBRAS y/o poR suPERVtstóN EXTERNA,
ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

AUNADo A Lo ANÍERIoR LA PRoPoSIcIÓN PRESENTADA PoR LA EMPRESA OESARROLLADORA DE PROYECTOS Y OBRA
CIVIL, S.A. DE C.V., UNA VEZ EVALUADA ES SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONÓMICAS,
FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO PARA
GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PI]BLICOS Y FUNCIONES
ENCoMENDAoAS A LA DELEGACIÓN AI-vRRo oBREGÓN DE coNFoRMIDAD coN LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY,
PARA ACREDITAR EL CRITERIO DE EFICIENCIA, SE TIENE:

1. DENTRO DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA SE CONSIDERÓ LOS TERMINOS DE REFERENCIA CON SUS
RESPECTIVOS ALCANCES.

2. EL TMPORTE PROPUESTO OE $803,981.71 (OCHOCTENTOS TRES MrL NOVECTENTOS OCHENTA Y UN PESOS 7ll1OO
M.N.) SrN t.V.A., SE ENCUENTRA ESTRUCTURADO CON PREC|OS UNTTARTOS DEL TABUT-ADOR GENERAL DE
PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARh DE OBRAS Y SERVICIOS.

3. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS CON FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS EL Dh
01 oE NovTEMBRE DE 2or6 y FECHA DE TERMtNAc¡óru eu 30 DE NovtEMBRE DE 2016, coN uN pERfoDo DE
EJECUCIÓN OC ¡O OhS NATURALES, ES CONGRUENTE CON LO SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

DE ESTA MANERA SE CUMPTE CON EL CRITERIO DE EFICIENCIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ QUE: 1.- CON EL COSTO
DE LOS TRABAJOS ESTRUCTURADO CON EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS EMITIDO POR LA
COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETNNh DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL SE
OPTIMIZARON LOS RECURSOS; 2.- QUE EN LOS TÉRUIruOS DE REFERENCIA CON SUS RESPECTIVOS ALCANCES SE PREVE
LA CALIDAD DE LOS TRABfuOS; 3.- QUE EN EL PROGRAMA DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, §E CONSIDERÓ EL
PERIODO Y PLAZOS SOLICITADo PoR LA olnecc¡Ó¡.¡ GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo, PARA DESARRoLLAR
LOS TRABAJOS OUE PERMITIRAN LOGRAR LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL MENOR TIEMPO
POSIBLE, EN LAS MEJORES CONDICIONES TANTO TÉCNICAS COMO ECONÓ¡¡ICRS, OUE CONSECUENTEMENTE
BENEFICIARAN AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.

8.. CRITERIO EFICACIA: EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN A TRAVÉS OE TR OINECCIÓI.I
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS,
CONTRATA DIRECTAMENTE A LAS PERSONAS TÍSICRS O MORALES OUE REIJNEN LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS,
ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR EN FoRMA SATISFAoToRIA EL
CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN ALVARO
OBREGÓN PoR LEY.

AHORA BIEN, LA PROPOSICIÓru PRESENTADA POR LA CONTRATISTA DESARROLLADORA DE PROYECTOS Y OBRA CIVIL,
S.A. DE C.V., FUE EVALUADA VERIFICANDO: LA EXPERIENCIA; CAPACIDAD TÉCNICA; CAPACIDAD FINANCIERA coN BASE
EN EL CAPITAL CONTABLE DISPONIBLE DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 28 DE LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS,
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PIJBLICA, DETERMINANDOSE SER SOLVENTE EN CUANTO A RECURSOS
TÉcNlcos, FINANCtERoS HUMANoS, EXpERTENCTA, cApActDAD rÉcrurce, ecoruól¡rcn, y ADMINtsrRATlvA pARA LocRAR
LOS OBJETIVOS Y ACÍIVIDADES PROGRAMADAS EN EL PLAzo ESTABLEoIDo TRnoucIÉNooSE EN UNA CAPACIDAD DERESFUESTA INMEDIATA DE Los REcuRsos PARA DESARRoLLAR r-olin¡aa¡o§ óe óa-ntFtieu¡cn, tNVoLUcRANDocoMo coNSEcuENclA LA DlsMtNUctóN oE Los lEMpos DE pRocEDtM¡er.¡ro oe coñinniÁcrOñ.
DE ACUERDO CON LO ANTERIOR,

QUE DE LAPROPUESTA PRESENTADA EN A, DONDECONSIDERANOO LA RESPUESTA

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.p. OIISO

lel. 5276 6728
PáglnaTdef0
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DICTAMEN DE ADJUOICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDTCACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.O4g.I6

TIEMPOS Y COSTOS EN BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, AL EVITAR TiEUPOS Y COSTOS
MAYORES QUE SE GENERARfAN AL REALIZAR UNA LICITACIÓI{ pÚaLIcR NACIoNAL o UNA LICITACIÓN PoR INVITACIÓN
RESTRINGIDA A CUANTO MENOS TRES CONCURSANTES.

C.- CRITERIO DE ECONOMíA; EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVo EN AIvRno oBREGÓN A TRAVES DE LÁ DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA, CARACTERISTICAS, MAGNITUD Y
COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, CONTRATA EN LAS MEJoRES coNDIcIoNES PARA EL GoBIERNo
DEL DISTRITO FEDERAL A LA PERSONA FÍSICA O MORAL MAS IDÓNEA, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS
AUTORIZADOS CON LOS OUE CUENTA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJoS DE oBRA PÚBLICA QUE REoUIERE.

AHORA BIEN, LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA DESARRoLLADoRA DE PRoYEcTos Y oBRA CIVIL,
S.A. DE C'V.' FUE EVALUADA VERIFICANDO: QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA POR PRECIOS UNITARIOS DEL TABULADoF{
GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA COORDINACIÓN TECNICA DE LA SECRETARh DE oBRAS Y SERVICIoS
EMITIDO POR LA COORDINACIÓN TECNICA DE LA SEcRETARIA DE oBRAS Y SERVIcIos, onruoo cUMPLIMIENTo A Lo
sEñALADo EN EL ARTfcuLo 75-A DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púeuCÁé'óeL brsrnrro FEDERAL, stN
MENOSCABO DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS REQUERIDOS EN LoS TÉnu¡¡¡os DE REFERENCIA Y EL PLAzo DE
EJECUcTóN DE Los MtsMos.

DE ESTA MANERA AL REALIZAR LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA OBJETo DEL PRESENTE DIoTAMEN, MEDIANTE LA
ADJUDICACIÓN DIRECTA SE CUMPLE CON EL CRITERIo DE EcoNoMIA PREVISTo PoR LA LEY, ToDA VEz QUE CoN [A
PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA POR LA coNTRATISTA oEsARRoLLAooRA DE PRoYEcTbs Y oBRA cIvIL, s.A. DE
C.V.'- EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓI PON ADJUDICACIÓN DIREoTA, RESULTA ACEPTABLE PARA EL éncnruo
PoLfTlco ADMlNlsrRATtvo EN At-vRno oBREcóN, DoNDE sE TTENEN AHoRRos stGNtFtcATtvos oBTENtENDo EL MAyoR
BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, AL EVITAR SOBRECOSTOS OUE PODRfAN DARSE EN LAS
PROPUESTAS EN EL CASO DE UNA RO¡UOICRCIÓN POR LICITACIÓN pÚgI-IcR NAoIoNAL o PoR LIcITAoIÓN PbR
rruvrRcló¡t RESTRINGtDA A cuANDo MENos rRES coNcuRSANTES.

D.. CRITERIO DE IMPARCIALIDAD: EL ÓRGANO POUrIco ADMINISTRATIVo EN AIvnno oBREGÓN R TnRvEs oe LA
DlREcclóN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo,.roMANDo EN cuENTA LA tMpoRTANctÁ, cÁnÁCiEntsitéeé,
MAGNITUD Y CoMPLEJIDAD DE Los TRABAJoS DE oBRA púalrcR sELEcctoNA EL pRocEDtMleruro oE coñráÁinClOñ
PoR ADJUDlcnclÓr'¡ otnecrA coN eu úrulco oBJETrvo DE ASEGURAR LAS MEJoREs coNotctoNe§p-nneEi eiieiÉiñci
DEL DISTRITO FEDERAL Y POR CONSIGUIENTE EL PROCEDIMIENTo DE coNTRATAcIÓN PoR no.IuolcncóÑ óinECrÁ
DEBE GARANTIZAR Y SATISFACER EN FoRMA FEHAcTENTE Los oBJETtvos y REouEnln¡teruros-oe-LA1ó6ñEA
corurRnrRclóN euE sE pRETENDE.

AHORA BIEN, LA coNrRRrnctóN DE Los TRABAJOs DE oBRA púeLtcR, sE REALIZA coNFoRME AL pRocEDtMtENTo DEco¡lrRnrnctóN PoR ADJUDlcnclóru DtREcrA ESTABLEoTDo rN r-e lev óe óaiad púrilrcÁ§ oeL DtsrRtro FEDERAL,
DADO QUE SE sELECcloruÓ nl corurRATlsTA DEsARRoLLADoRA DE pRoyEcToS v oaRA crvtL, §.n. oe C.v" sieüliiCjte l¡¡vrRclÓN A PARTICIPAR Y sr evRtuó su pRoposrcOr.r venielceNDo Los ELEMENTos oue irn-rr¡rlñÁñ
DETERMINAR QUE LA CONTRATISTA CUENTA CON LA ADECUADA ExPERIENCIA, REcURsoS plÑm¡cleRos y cnpnclolo
DE RESPUESTA INMEDIATA PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS DE oBRA pt]elIce oBJETo DEL PRESENTE DICTAMEN Y QUEcoN RESPECTO A sus coMpRoMrsos coNTRAcruALEs EN EsrA y/u orRAS oeperuoeructÁs, ruó ún¡riÁnlrl rÁoAPACIDAD rÉctltcR Y FTNANcIERA REoUERIDAS pon er--Oicnr.lb poLtrdó ÁbllusriÁ-i-*'eñ tlvnñó óáñÉ¿d,ipARA LA REALtzActóN DE Los TRABAJos DE oBRA.

DE AcuERDo coN Lo ANTERIoR, tRI¡alÉN sE CUMPLE coN EL cRrrERro DE tMpARctALtDAD EN EL pRocEDtMtENTo DEcorurRnrRclÓN PoR ADJU-DlcRctóru DtREcrA, ToDA vEz euE DE coNFoRMtDAD coN Los cRtrERtos DE EFlctENctA,EFlcAclA v eco¡¡otufn, sEñALADos EN EL pRESENTE DrcrAMEN, sE GARANTIZA y sE sATtsFAcE EN FoRMAFEHACIENTE Los oBJErlvos Y REQUERtMtENTo DE r-R loóneR coNrnnrnclóÑ oe ró§rnnÑoé oe-óañÁ püáuícÁ.""''

E" cRlrERlo DE HoNRADEz: EL óRGANO PoLlTtco ADMrNrsrRATtvo EN ALVARo oeRecóN R TnRvEs DE LA DtREcctóNGENERAL DE oBRAS Y DF.ssno!!o, u¡BANo, ADJUDTcA DTREcTAMENTE Los TRABAJ9g oe oane'É-uÉíón]bÉji?ó"o"eiPRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DEoeRn púeucA. PREVAL-Ec.lEr.¡oo urulcÁ¡r¡eñie erlr.¡reneó piáir'có'due ruroe y MorvA LA AcruAcróN DE LossERVI ooREs püBLrcos ou el ¡lienvi Éñ EñEñ' ü M r sMA.

PoR Lo QUE EL oESARROLLO.DEL PROCEDIMIENTO-DE coNTRATActóN poR ADJUDtcActóNcoN HONRADeZ Oe unr.renn-46¡¡ V ióñ rdón-'ü¡nnNspnnENcrA, TOMANDO EN CUENTALOS HABITANTES DE US COr-OÑiÁS OG'CdüÉóhMAN LA DEMARCACIÓN.

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOSCalle Canario esq. Ca[e 1O,.Co]. Tolteca ¡¡¿ri"o O.i.,i.p. 01 150-tet. S2t6 6Z28
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DICTAMEN DE ADJUD]CACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.049.16

LA DECISIÓN DE ADJUDICAR DIRECTAMENTE EL CONTRATO A LA CONTRATISTA DESARROLLADORA DE PROYECTOS Y
OBRA CIVIL, S.A. DE C.V., SE APEGÓ A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE OBRA PIJBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL Y POR REUNIR LAS CONDICIONES TEGALES, TECNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS
REQUERIDAS POR EL ÓNONruO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRRO OBREGÓN Y GARANTIZA,R SATISFACTORIAMENTE
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, OBTENIENDO ASf LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.

EN I.A PROPUESTA PRESENTADA EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, LA CONTRATISTA
DESARROLLADORA DE PROYECTOS Y OBRA CIVIL, S.A, DE C.V., PRESENTÓ ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS
SUPUESTOS. QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, DONDE SE
CORROBORÓ QUE NINGI,N SERVIDOR PÚBLICO QUE INTERVIENE DE CUALoUIER FoRMA EN LA ADJUDIoACIÓN DEL
CONTRATO TUVIERA INTCNÉS PERSONAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LA CONTRATISTA.DESARROLLADORA DE
PROYECTOS Y OBRA CIVIL, S.A. DE C.V., POR ÚLTIMO, SE VERIFICÓ OUE LA CONTRATISTA, NO PRESENTARA
ANTECEDENTES O ACTITUDES ADVERSAS AL INTERÉS OEL ÓRGANO POLfTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN,

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY, AL CUMPLIR LOS
FUNCIONARTOS Y SERVTDORES PÚBLTCOS QUE TNTERVTNTERON EN EL PROCEDTM|ENTO DE CONtRRreCrÓN pOR
NO¡UOICNCIÓN DIRECTA, CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚELICRS DEL OISTRITO FEDERAL Y LEY FEDERAL
DE RESpoNSABTLtDADES DE Los SERVtDoRES púBLtcos.

SEXTO: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARÍÍCULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL, LAS RAZONES SOCIALES, TECNICAS, LEGALES, ECONÓMICAS, FINANCIERAS OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE
LA PREFERENCIA DEL PROCEDIMIENTo DE co¡¡TRIIec¡ÓN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA ruÚueRo AD.o,I9-I6, SE
ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

RAZONES SOCIALES: LA PRINCIPAL RAZÓN SOCIAL QUE DA LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENEA SE ENCUENTRA
ACREDITADA EN LOS RESULTANDOS PRIMERo Y DEcIMo NoVENo DEL PRESENTE DICTAMEN.

R,AZONES TECNICAS: LAS RAZONES TÉCru¡cIs QUE DAN LUGAR AL EJERcIcIo DE LA PREFERENCIA, sE ENCUENTRAN
ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS SEGUNDo, TERCERo, DECIMo QUINTo, DEcIMo sExTo, DECIMo SÉPTIMo, DEcIMo
OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERÉNCIA, SE ENCUENTRAN
ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS TERCERO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO, DECIMO PRIMERO,
DECIMO CUARTO, DECIMO QUINTO, DECIMO SEXTO DECIMO OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENÍE DICTAMEN.

RAZONES ECONÓMICAS: LAS RAZONES ECONÓMICAS QUE DAN LUGAIi AL EJERcIcIo DE LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SEPTIMO, OCTAVO, DECIMO SEXTO, OÉCI¡¡O OCTAVO Y
DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES FINANCIERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SEPTIMO, OGTAVO, NOVENO, DÉCIMO OCTAVO Y DECIMO
NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ADMINISTRATIVAS: LAS RAZONES ADMINISTRATIVAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO, DECIMO
PRIMERO, DECIMO SEGUNDO, DECIMO TERCERO, DECIMO CUARTO, DECIMO OUINTO, DECIMO SEXTO, DECIMO SEPTIMO
DECIMO OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

EN BASE A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
ADJUDICACIÓN DIRECTA LOS TRABAJOS DE OBRA PI'BLICA

DADA LA NECESIIDAD IMPERANTE DE CONTRATAR POR
"TRABAJOS OE REHABILITAGIÓN DE LACONSISTENTE EN

RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE DE 6' DE TUBO DE POLIETILENO UBICADA EN AVENIDA TOLUCA ENÍRE LAS
CALLES FRANCISCO DE LA MAZA Y SAN JUAN DE LA COLONIA OLIVAR DE LOS PADRES, DENTRO DEL PERIMETRO

ANTERIORES ADJUDICACIÓN9E_L-EG¡CIONAL." y UNA VEZ HECHAS LAS CONSIDERACIONESorREcrA oEL coNTRATo DE RereRexclR-eru -r_Á-xipóiesé
púBLrcAS DEL DrsrRrro reoenni v nnlióúLó iz DEL DEcREro
PARA EL EJERCICIO 2016, ES PROCEDENTE RESOLVERSE Y:

QUE SEÑALA
Y POR CONFIGURARSE LA
EL ARTfcULo 62 DE LA ILEY DE OBRAS

DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Ca[e 10, Cot. Tolteca México O.f.,-C.p. OIf SO

Tet. 52Z6 6728
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RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE OE 6" DE TUBO
CALLES FRANCISCO DE LA MAZA Y SAN JUAN DE LA
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AO.049.I6, RELATIVA A: "TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE LA
DE POLIETILENO UBICADA EN AVENIOA TOLUCA ENTRE LAS

COLONIA OLIVAR DE LOS PADRES , DENTRO DEL PERIMETRO
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DTcTAMEN DE ADJUDlcnclóx DlREcrA
pRocEDrMtENTo DE coNTRATAcIóru poR ADJUDIcAcIóN olnecrl ¡¡úueRo AD-049-16

RESUELVE

PRIMERO.. QUE EN BASE A LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y

coNStDERANDos DEL pRESENTE DtcrAMEN, sE EMrrE t-R opr¡ltó¡l FAVoRABLE pARR REALIzAR LA ADJUDlcnclóru oe
MANERA DIRECTA A LA EMPRESA DESARROLLADORA DE PROYECTOS Y OBRA GIVIL, S.A. DE C.V., DE NACIONALIDAO

MEXICANA; DEL CONTRATO DE OBRA pÚeLlCe A BASE DE PRECTOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERMINADo y lEMpo DETERMTNADo ruúueRo Ao/DGoDU/073/r6, pARA LA EJECUcIóN DE Los TRABAJOS DE oBRA
púel-rcl coNstsrENTES EN: ,,TRABAJoS DE REHABrLrrAcróN oe LA RED SEcUNDARIA DE AGUA PoTABLE DE 6" DE

TUBO DE POLIETILENO UBICADA EN AVENIOA TOLUCA ENTRE LAS CALLES FRANCISCO DE LA MAZA Y SAN JUAN DE LA
coLoNtA oLtvAR DE Los pADREs , DENTRo oel penlruerRo DELEGAcIoNAL.", coN uN IMPORTE DE $803,981.71
(ocHoctENTos rREs MtL NovEctENTos ocHENTA y uN pEsos 7rli0o M.N.) MAs !4_cnNr-1%D DE $128,637.07 (clENTo
üet¡lrrocxo MtL sEtsctENTos TREINTA y stETE pEsos 07/100 M.N.) QUE ooRRESPoNDE AL IMPUESTO AL vALoR
AGREGADO, CANTTDADES QUE SUMADAS DAN UN TMPORTE TOTAL DE $932,618.78 (NOVECIENTO§ TREINTA Y DOS MIL

sEtsctENTos DtEctocHo pEsos 78/100 M.N.) CON FECHA DE rNlclo EL 01 DE NOVIEMBRE. DE 2016 Y FECHA DE

ienulluclON EL 30 oE NovtEMBRE oE 2016, córu uru penlooo oe e¡ecuctóN DE 30 ohs N¡ruReles.

SEGUNDo.- stRVA EL pRESENTE DICTAMEN pARA oprNAR FAVoRABLEMENTE LA ADJUDIcAcIóru, eutstóru v
FoRMALtzActó¡¡ oel coNTRATo coRRESPoNDtENTE.

TERcERo.. EL ESTUDIo rÉcNtco-EcoNóMtco, ouE coMpRENDE; LA Revlslóru, RxAttsls DETALLADo, evRluRclÓt¡
CUANTITATIVA y EvRuuRcIÓN CUALITATIVA DE LA PROPOSICIÓI'I PRESENTADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE

corurRITRcIÓN PoR Ro¡uolceclÓN DIRECTA ¡¡UN¡ERO AD.049.16, Y SUS ANEXOS, PASAN A FORMAR PARÍE DEL

PRESENTE DICTAMEN.

sE EMtrE EL pRESENTE DIoTAMEN DE ADJUDTCAcIóN o¡RecrR DEL PRocEDtMtENTo ,, ao*r*oroclÓN PoR
Áo.luóiCntlón oln-eciÁ ruUiEáo Áo.o¿s-ro, eru cun¡pLrMrENTo A Lo DtspuESTo EN los RRrfculos 4'l PARRAFo
úri¡¡r¡b, oi óe r-Á uev DE oBRAS puallcns ciel olsrRrro FEDERAL y sEcctóN 6 DE LAs pou[rlcns ADMlNlsrRATlvAS,
eÁses V LtNEAMtENTos EN MATERIA DE oBRA púaurcr, EN LA ctuDAD oe ¡¡Exlco DlsrRlro FEDERAL, A LAS 13:30 HRS

oel oh 2s DE ocruBRE DE 2016.

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR. SE DA POR CONCLUIDO EL PRESENTE ACTO EL MISMO DIA DE SU INICIO,

FIRMANDO DE CONFORMIDAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL CALCE, LAS PERSONAS OUE
EN EL INTERVINIERON;A FIN DE OUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES OUE LE SON INHERENTES.

poR EL óneruo poúrco ADMrNrsrRATlvo EN Át-vlno oanecóx

J.U.D. DE CONCU coNTRATos y EsrrMAcroNES J.u.D. DE ANALtsts DE UNITARIOS.

LIC. ANTONI BENIGNO ING. ARQ. EDGAR VILLALOBOS

TODO LO REFERENTE A ADMINISTRATIVA TODO LO REFERENTE A PARTE TECNICA.ECONOMICA

EDEN ESPONDEN AL DIoTAMEN DE ADJUDIcAcIÓN oInecTR DEL PRooEDIMIENTo DE
DIRECTA r.¡Ufr¡enO

@
EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS

Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.p. 011SO
TeL 5276 6728

página i0 de 10 @s Anles de imprimir, piense en la naturaleza, hagamos cu[ura de usar papel reciclado.

LAS FIRMAS

.t
I


